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Resumen
Las poblaciones indígenas mantienen una relación armónica con su territorio, concebido no solo como un espacio físico, 
sino como un componente esencial de su vida y cosmovisión. Esta concepción contrasta con las lógicas económicas que 
imponen megaproyectos, los cuales transforman el territorio en función de intereses ajenos, generando tensiones con los 
modos de vida tradicionales. Este trabajo analiza un caso de conflicto socioambiental en la comunidad de Ixil, Yucatán, 
donde convergen diversas amenazas al territorio. A través de una perspectiva diacrónica, se examinan los eventos que 
han configurado dichas amenazas y las formas en que la comunidad ha respondido. El trabajo de campo revela una cons-
tante presión sobre el territorio por parte de intereses económicos; sin embargo, también muestra cómo la comunidad ha 
articulado resistencias y luchas colectivas. Así, se destaca la relevancia del poder social como elemento fundamental en 
la defensa del territorio y en la afirmación de su identidad cultural.
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Socio-Environmental conflict in Ixil, Yucatán. Chronicle of an announced defense

Abstract

Indigenous communities maintain a harmonious relationship with their territory, which they conceive not merely as phys-
ical space, but as an essential component of their life and worldview. This perspective contrasts with economic logics that 
impose large-scale projects, transforming the territory according to external interests and generating tensions with tradi-
tional ways of life. This study analyzes a socio-environmental conflict in the community of Ixil, Yucatán, where various 
territorial threats converge. Through a diachronic approach, it examines the events that have shaped these threats and the 
community’s responses. Fieldwork reveals ongoing pressures from economic interests; however, it also shows how the 
community has organized collective resistance. In this context, social power emerges as a key element in the defense of 
territory and the affirmation of cultural identity.

Keywords: socio-Environmental conflict, territory, participation, indigenous population, megaprojects

Introducción
América Latina y el Caribe constituyen escenarios de intensas disputas territoriales derivadas de intereses económicos 
centrados en la explotación de su riqueza natural. Estas dinámicas han promovido procesos de despojo de tierras que 
encuentran su raíz en la acumulación primitiva del capital, caracterizada por la apropiación violenta de territorios, re-
cursos naturales y poblaciones indígenas. En la actualidad, estos procesos se manifiestan en formas de acumulación por 
desposesión, expresadas en la privatización de tierras para su mercantilización y en la expulsión de poblaciones que 
históricamente han subsistido del territorio, a fin de facilitar la implementación de megaproyectos (Ávila Romero, 2020, 
pp. 54–56; Galafassi, 2009, p. 66).

Surge así una colisión de valoraciones sobre el territorio. Por un lado, las poblaciones indígenas mantienen un 
vínculo profundo e inquebrantable con la tierra y la naturaleza, concebidas como espacios vitales donde se reproducen 
sus formas de vida en armonía con el entorno (Composto y Navarro, 2017, p. 64). Por otro, la convergencia del poder 
económico —encarnado en empresas promotoras de megaproyectos— y el poder político que habilita condiciones fa-
vorables para su ejecución, revela un profundo desajuste en la relación con la naturaleza, al reducir el territorio a una 
mercancía destinada a la explotación comercial.

Los megaproyectos, como los mineros, hidroeléctricos, eólicos, de transporte e inmobiliarios, tienen amplias 
implicaciones económicas, sociales y políticas. Se orientan a una explotación intensiva del territorio, mediante tecnolo-
gías avanzadas que transforman el entorno y modifican los modos de vida y relaciones sociales de las comunidades que 
lo habitan (Talledos Sánchez et al., 2020, pp. 10, 11, 28). Su implementación supone una reconfiguración profunda del 
espacio, subordinándolo a lógicas capitalistas ajenas a las dinámicas territoriales tradicionales.

En este contexto emergen los conflictos socioambientales, definidos por disputas en torno al uso, control y mane-
jo de los recursos naturales, que evidencian asimetrías entre los habitantes del territorio y quienes concentran el capital. 
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Estos conflictos suelen originarse en políticas públicas verticales, diseñadas sin el consentimiento de las comunidades, 
lo cual las descontextualiza y motiva a los pueblos a organizarse en defensa de su territorio, de sus recursos y formas de 
vida, reivindicando con ello sus derechos territoriales y su poder social (Olmedo Neri y Gómez Liendo, 2020, p. 32).

El Atlas de Justicia Ambiental (2020) identificó 3,224 conflictos socioambientales a nivel global, de los cuales 
el 28.88% ocurrieron en América Latina y el Caribe, incluyendo 125 casos en México (Olmedo Neri y Gómez Liendo, 
2020, pp. 42–43). La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) reportó, además, que el 35% de los 29,000 
megaproyectos registrados en América Latina se ubican en México, y el 17% en territorios indígenas (CIDH, 2015, p. 
125). Ejemplos de ello son el acueducto que amenaza el acceso al agua de los pueblos Yaquis en Sonora; proyectos in-
mobiliarios en la Cuenca del Valle de Jovel, Chiapas; y desarrollos eólicos en el Istmo de Tehuantepec, Oaxaca, así como 
en Yucatán (Ávila Romero, 2020, pp. 65, 67; Torres Mazuera y Recondo, 2022, p. 26).

Estos y otros casos demuestran que para mitigar los conflictos socioambientales es fundamental garantizar la 
participación activa de las comunidades en la gestión de su territorio. Escuchar sus voces ante proyectos que transforman 
su entorno es esencial para una democracia territorial, directa, participativa y de escala local, que permita incidir efecti-
vamente en la toma de decisiones (Toledo, 2019, p. 76).

La defensa del territorio ante megaproyectos se despliega en el ámbito de la esfera pública. Para Habermas, esta 
constituye el espacio donde los ciudadanos deliberan sobre asuntos comunes, lo cual fortalece la democracia deliberativa 
y la participación organizada de las comunidades (Oliveira, 2022, pp. 134, 143). En esta línea, la justicia como equidad 
de Rawls subraya la necesidad de respetar los derechos indígenas mediante mecanismos de consulta previa y participa-
ción en condiciones de igualdad (Caballero Ochoa y Robles Zamarripa, 2022, p. 119), a fin de proteger a las comunidades 
vulnerables frente a dinámicas de poder excluyentes (Marra, 2019, pp. 215–217).

En este marco, el presente capítulo analiza el caso de Ixil, Yucatán, con el objetivo de comprender el papel que ha 
desempeñado la participación social en la defensa del territorio frente a diversas amenazas derivadas de megaproyectos. 
A través de trabajo de campo y entrevistas semiestructuradas a informantes clave, se examina de forma diacrónica los 
eventos que han configurado dicha defensa y las estrategias comunitarias articuladas.
Para ello, el capítulo se estructura en cuatro secciones: la primera articula teóricamente, desde la ecología política, los 
conflictos socioambientales, los megaproyectos en territorios indígenas y la participación; la segunda caracteriza el con-
texto de Ixil, Yucatán; la tercera expone los resultados del trabajo de campo, y la última ofrece la discusión y conclusiones 
del estudio.

Conflictos socioambientales ante megaproyectos en territorios indígenas y la participación
Las Políticas Públicas Ambientales (PPA), orientadas hacia el desarrollo sustentable, requieren incorporar el factor hu-
mano mediante la garantía de una participación ciudadana directa. Esta debe basarse en mecanismos como consultas, co-
mités y asambleas que fomenten la autoorganización, habiliten espacios de diálogo y propicien la deliberación colectiva 
para alcanzar decisiones consensuadas (Toledo, 2019, p. 125; Composto y Navarro, 2017, p. 66).

En consonancia, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en su Programa Secto-
rial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024, reconoce el papel esencial de la participación y de los movi-
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mientos de defensa del territorio, al señalar que:
La conservación, el uso sustentable y la recuperación de los ecosistemas… solo pueden ser posibles con la 
acción concentrada y corresponsable entre el gobierno y la sociedad... la gobernanza ambiental… a través de 
la participación ciudadana corresponsable en las decisiones de las políticas públicas ambientales, es uno de los 
componentes más importantes de la nueva política ambiental nacional. (SEMARNAT, 2020, p. 28).

Esta postura obliga a las autoridades a generar condiciones que garanticen el derecho de las comunidades a incidir en 
decisiones sobre la gestión de su territorio, asegurando que sus voces y contextos sean considerados. De lo contrario, 
la exclusión de estos actores propicia la aparición de conflictos socioambientales, eje central de estudio de la ecología 
política, la cual aborda las relaciones entre seres humanos y naturaleza (Toledo, 2019, p. 37).

Estos conflictos expresan profundas asimetrías en el acceso y control de los recursos naturales, entre las co-
munidades que habitan y gestionan los territorios, y los actores que concentran el capital económico, quienes mediante 
alianzas con el poder político obtienen condiciones favorables para desarrollar megaproyectos (Olmedo Neri y Gómez 
Liendo, 2020, p. 38). Así, cuando las PPA se diseñan e implementan sin la participación efectiva de las poblaciones loca-
les, emergen movimientos de defensa territorial que reivindican los recursos, los modos de vida y el poder social sobre 
el entorno natural (Martínez Alier, 2015, p. 71; Composto y Navarro, 2017, p. 63).

Para los pueblos indígenas, el territorio representa una dimensión integral de su existencia, una identidad cons-
truida a lo largo del tiempo y basada en una relación íntima y simbiótica con la naturaleza. Así lo expresa Toledo (2019, 
p. 71):

habitado por largos periodos y que por lo tanto mantiene una íntima e indisoluble relación con su naturaleza… 
subsiste, persiste y resiste por su soporte o envoltura natural… inmersa en su territorio.

La presencia de megaproyectos en estos espacios representa una amenaza directa a esta relación, pues la explotación 
intensiva con nuevas tecnologías genera impactos negativos tanto ambientales como sociales para quienes dependen del 
territorio para subsistir (Olmedo Neri, 2021, p. 8).
Reconocer el carácter pluricultural del país, tal como se consagra en el artículo 2º de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (2025), implica reconocer que las comunidades indígenas han contribuido a la conservación de la 
biodiversidad mediante prácticas agrícolas, forestales y silvopastoriles adaptadas a sus necesidades y entornos:

“han moldeado e incrementado históricamente la biodiversidad con medios de vida agrícolas, forestales y sil-
vopastorales que satisfacen sus necesidades alimenticias, les permiten participar en mercados regionales y… 
configuran matrices paisajísticas…” (Torres Mazuera y Rivera Núñez, 2023, p. 245).

Sin embargo, la reforma de 1992 al artículo 27 constitucional facilitó la mercantilización de la tierra, al eliminar la pre-
misa de que esta pertenece a quien la trabaja. A partir de entonces, la tierra puede ser enajenada mediante acuerdos en 
asambleas ejidales o comunales, lo cual ha propiciado la proliferación de megaproyectos en territorios indígenas (Torres 
Mazuera y Recondo, 2022, párrs. 2 y 3).

En este contexto, la participación adquiere centralidad dentro del modelo de democracia directa, entendida como 
el diálogo entre Estado y sociedad civil para visibilizar las demandas de los pueblos indígenas y su incorporación a las 
políticas públicas (Montecinos y Contreras, 2019, p. 343). En territorios amenazados por megaproyectos, los mecanis-
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mos de participación son fundamentales para que las decisiones de las PPA consideren las voces de las comunidades afec-
tadas y así prevenir conflictos socioambientales. Aunque la participación ciudadana no siempre tiene carácter vinculante, 
sus opiniones deben ser valoradas en los procesos decisorios, posicionando a las comunidades como asesores y vigilantes 
del quehacer estatal (Amparo Rodríguez y Muñoz Ávila, 2009, p. 73; Rodríguez Serrano, 2015, p. 96).

La participación ciudadana, en este sentido, es clave para abrir canales de interlocución que incluyan a las co-
munidades en el diseño y ejecución de políticas ambientales. Esto se alinea con la gobernanza ambiental, la cual impulsa 
el empoderamiento de los actores involucrados en la toma de decisiones colectivas, y que pueden ejercer presión social 
frente al deterioro ambiental (Rivera Vidal, 2020, p. 120).

Los conflictos socioambientales, entonces, generan movimientos de resistencia y defensa territorial que surgen 
como reacción a los posibles impactos negativos. La participación se vuelve esencial para recoger la voz de estas comu-
nidades, integrándola a las agendas de política pública ambiental. Desde la perspectiva de la gobernanza, ello implica in-
cluir a las poblaciones en las formas administrativas, sociales y políticas de gestión territorial y de los recursos naturales 
(Vargas y Pasquis, 2007, pp. 109 y 113). En consecuencia, la participación se constituye como un elemento crucial para 
descentralizar el poder político y otorgar protagonismo a las poblaciones en la administración de sus territorios.

El derecho a la participación está respaldado por instrumentos internacionales como la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT). Estos establecen que dicho derecho incluye:

procesos de reconocimiento y adjudicación de derechos sobre sus… territorios y recursos… que tradicionalmen-
te han poseído, y la utilización de los recursos naturales y… beneficios que reportan las actividades de prospec-
ción o extracción (…) (Galvis Patiño y Ramírez Rincón, 2013, p. 51).

Entre los mecanismos disponibles para ejercer este derecho se encuentran la consulta previa, la consulta pública en los 
procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EVIA) y de Evaluación de Impacto Social (EVIS), las autoconsul-
tas, y la participación en el Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD).

La consulta previa, o consulta indígena, se activa ante cualquier intento de prospección o explotación de recursos 
en territorios indígenas. Esta debe realizarse antes de cualquier intervención, ser libre de coerción, informada, cultural-
mente adecuada y realizada en el idioma de la comunidad (OIT, 2014).

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA, 2024) regula la EVIA, que 
determina si se autoriza o no un proyecto con base en su Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). Esta puede incluir 
una consulta pública, promovida por cualquier persona, cuya realización decidirá la SEMARNAT. En caso de efectuarse, 
las observaciones derivadas deben ser tomadas en cuenta en la decisión final.

La EVIS, regulada por la Ley de la Industria Eléctrica (LIE, 2024), evalúa los impactos sociales de los proyec-
tos energéticos y prevé una consulta pública impulsada por los interesados en obtener autorización de la Secretaría de 
Energía (SENER). Su finalidad es conocer la perspectiva de las poblaciones a afectar, para mitigar impactos negativos y 
fortalecer los positivos.

Las autoconsultas, previstas en la Ley Agraria (2024), permiten a ejidos y comunidades indígenas organizarse 
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libremente y decidir en asamblea sobre la transmisión de sus tierras a entidades mercantiles o civiles. Estos acuerdos se 
conocen formalmente como autoconsultas y reflejan el ejercicio de la autodeterminación.

La participación en el SNPD incluye mecanismos para incorporar a la ciudadanía en el diseño de las PPA, me-
diante consultas públicas y herramientas como el Ordenamiento Ecológico Territorial (OET), que orienta el uso y la 
administración del suelo (LGEEPA, 2024).

Finalmente, existen instrumentos complementarios al derecho de participación que fortalecen su ejercicio. Entre 
ellos destacan el derecho de acceso a la información ambiental —tanto pública como solicitada—, el derecho de petición, 
que obliga a las autoridades a responder por escrito a cualquier solicitud ciudadana (Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2025), y la denuncia popular, mediante la cual cualquier persona puede informar a la PROFEPA so-
bre actos que vulneren las leyes ambientales (LGEEPA, 2024).

Ixil, Yucatán, tierra de la cebollita y amenazas al territorio

El municipio de Ixil, Yucatán, cuyo nombre en lengua maya se traduce en, lugar donde se eriza o encrespa, 
posee una extensión territorial de 134.13km2, y como se observa en la Figura 1, se ubica en la península al sur 
de México, limitando al oeste con el municipio de Progreso, al este con Telchac Pueblo y Motul, y al sur con 
Mocochá y Chicxulub Pueblo, todos del estado de Yucatán. Esta ubicación, coincide con lo que fue la región 
norte henequenera del estado, y destaca su cercanía a la ciudad y a la costa en unos 25 km, lo que la convierte 
en un área vulnerable a eventos naturales producto del cambio climático, como huracanes e inundaciones. De 
igual modo, en la comunidad existen vestigios arqueológicos, conocidos como “Las Trincheras”, que amu-
rallaban la zona, para repeler invasiones durante la colonia (Gobierno del Estado de Yucatán, 2024; Soares y 
Sandoval Ayala, 2016, p. 120). 

	 El territorio de Ixil, presente una diversidad ecosistémica sustentada en manglares, selva caducifolia, 
pastizales y costa, por lo que presenta una variación climática que oscila entre semiseco muy cálido, seco muy 
cálido y cálido subhúmedo, con lluvias en la época de verano (Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, 2013, pp. 26-27). 
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Figura 1.  Ubicación del Municipio de Ixil, Yucatán, México

Fuente: elaboración propia a partir de mapas de división municipal del Gobierno del Estado de Yucatán (2024) y del Instituto Na-

cional de Estadística y Geografía (INEGI, 2019).

Este municipio tiene 4,186 habitantes, siendo 2086 mujeres y 2100 hombres (Secretaría de Bienestar, 2022), de los 
cuales se reportan 3,196 como población indígena auto adscrita como maya, de conformidad al Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas (INPI, 2022). La población en cuestión, respecto a las actividades en torno al aprovechamiento 
de recursos naturales, efectúa cultivos de hortalizas, como las cebollitas de Ixil de la región, cilantro, chile habanero, y 
rábano; también la población en general labora en industrias fuera de la localidad, y complementa ingresos con diversas 
actividades, como la ganadería y apicultura (Soares y Sandoval Ayala, 2016, p. 120).
	 Atento a las características ambientales, sociales y culturales mencionadas, el territorio de Ixil, en el que destaca 
la propiedad social, ocupada por su población indígena maya, que presenta altos niveles de marginación por sus condi-
ciones de pobreza extrema (Secretaría de Bienestar, 2022), lo han convertido en un espacio atractivo para el desarrollo 
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de megaproyectos como el caso de la eólica y las inmobiliarias, que en sus intentos de implementación, han dejado por 
fuera las voces de la población, integrando el conflicto socioambiental en la zona.

En tal virtud, para abordar el papel que ha desenvuelto la participación de la población, en la defensa de su te-
rritorio, por las amenazas de megaproyectos, se realizó trabajo de campo en el primer semestre de los años 2023 y 2024, 
con 20 entrevistas semi estructuradas a informantes clave, de entre 18 y 68 años, auto adscritos como población maya, 
respecto a los sucesos que han integrado su defensa territorial y los modos en que la han realizado.

Diacronía de la articulación de la defensa del territorio en Ixil, Yucatán
A continuación, se expone la articulación diacrónica de los sucesos vinculados con la defensa territorial de la población 
de Ixil frente a diversos intentos de implementación de megaproyectos. Esta reconstrucción deriva del análisis de entre-
vistas semiestructuradas realizadas a informantes clave de la comunidad. A partir de la narrativa de los acontecimientos, 
fue posible identificar las amenazas al territorio y las acciones de participación comunitaria emprendidas para hacerles 
frente.

Como punto de partida, los informantes remitieron al año 2014, cuando comenzó a presentarse en la comunidad 
el empresario Alejandro Escoffié, quien actuaba como intermediario del abogado Rafael Acosta Solís. Este último, me-
diante engaños y promesas de regularización de asuntos agrarios, logró obtener del ejido un poder con el que, entre otras 
cosas, intentó autorizar, mediante actas de asamblea ejidal falsas, el avecindamiento de personas ajenas a la comunidad, 
así como el cambio de uso de suelo para su comercialización a empresas interesadas en implementar un megaproyecto 
eólico y desarrollos inmobiliarios. Estos hechos impulsaron a la población a organizarse ante la Procuraduría Agraria, 
con el objetivo de evitar la inscripción de cualquier acta con dichas intenciones, ya que ello implicaría la desintegración 
del ejido.

Los informantes también identificaron intentos de celebrar contratos de arrendamiento con personas mayores —
muchas de las cuales no sabían o podían leer— para ceder sus tierras a una empresa eólica sin el respaldo del ejido. En 
dichos contratos se estipulaban rentas por 30 años, renovables unilateralmente por parte de la empresa:

En las letras chiquitas decía por 30 años, y… si a la empresa le place otros 30, pues lo puede tomar… y si le place 
pueden ser por otros 30 años, no me va a alcanzar la vida. (Informante no. 17).

Además, se pactaban pagos irrisorios, que oscilaban entre cincuenta y tres mil pesos, en condiciones que llevaron a la 
comunidad a considerar que incluso podrían perder el acceso a la costa:

A ellos les dan su contrato, les dan su dinerito, pero no saben ni leer… me prestaban el contrato, yo leía y veía 
que… el arrendador se considera con derecho de restringir la parte que se va a arrendar… todo lo que les perju-
dique… como el camino que tenemos para llegar a la costa, no tenemos carretera, pero tenemos acceso a la costa 
por un camino, ya sea a pie, a caballo… yo capté que nos iban a cerrar el camino. Las personas que estaban por 
rentar… no se daban cuenta de lo que iban a perder, porque hay quienes tienen sus corrales, sus terrenos (Infor-
mante no. 5).

Al profundizar en estos sucesos, los entrevistados coincidieron en que fueron obteniendo mayor información gracias a 



Vol. 2 Núm. 33 (18): Contextualizaciones Latinoamericanas, julio-diciembre, 2025 ISSN: 2007-2120

Contextualizaciones Latinoamericanas| 9

1-14

otros grupos de defensa territorial en Yucatán, quienes, junto con organizaciones civiles y académicos, alertaron sobre el 
posible desarrollo de un megaproyecto eólico que comprometería sus tierras para la instalación de infraestructura asocia-
da, como líneas de transmisión de energía. Así, la información comenzó a socializarse:

“Fuimos a ese terreno porque yo tengo abejas… me dice… este terreno… va a tener plusvalía y vas a poder 
vender caro… van a instalar un parque y unas veletas… y desde ahí dije… cómo me va a afectar” (Informante 
no. 13).

Asimismo, los entrevistados señalaron que no fueron informados sobre la realización de ninguna reunión o consulta 
pública relativa a la autorización de impacto ambiental del proyecto. En el momento en que se llevó a cabo, algunos 
acudieron para esclarecer lo que ocurría: “Fueron camiones de gente que no eran de Ixil… ese intento de consulta ni fue 
voceada, fue para que tomen la foto, había mucha gente… pero no era gente de Ixil” (Informante no. 11). En contraste, 
algunos indicaron que se enteraron de una consulta en la comunidad de Timul, y no en Ixil, ya que esta última no fue 
considerada como población indígena para tal fin.

A raíz de estos acontecimientos, la comunidad comenzó a cuestionarse sobre los impactos negativos que enfren-
taría, destacando la comercialización de tierras ejidales, las afectaciones a manglares y montes, y la amenaza a activida-
des tradicionales como la apicultura. Este proceso dio origen a su movilización en defensa del territorio:

Empezamos a pelear, a mostrar que el terreno no es apto… pues aquí tenemos aves migratorias, tierras muy 
bonitas, el agua a flor de tierra, el manglar… nos perjudicarían bastante. Hay lagartos, venados, hay de todo. 
(Informante no. 4).

Los informantes también indicaron que, en 2020, con la llegada de la tormenta tropical Cristóbal y los huracanes Gamma, 
Delta y Zeta, sufrieron inundaciones sin precedentes. Estas fueron percibidas como agravadas por la construcción del me-
gaproyecto eólico en el municipio de Progreso, vecino de Ixil, ya que dicho proyecto y la carretera construida bloquearon 
el paso natural del agua hacia los manglares, lo que provocó que se estancara en el municipio durante más de dos meses. 
Las pérdidas abarcaron actividades económicas y de subsistencia:

Los sembrados se inundaron, no se podía ir a ver al ganado, no se podía pasar, todo se perdió, al perder los 
agricultores, perdemos los que dependemos de todo eso… se pierde la cebollita de Ixil, el cilantro, hortalizas, se 
murieron animales. (Informante no. 7).

Entre los acontecimientos más recientes que se reportaron como amenazas al territorio figuran los de 2022, cuando se 
detectaron intentos de despojo por parte de inmobiliarias interesadas en construir complejos habitacionales:

Descubrimos que hay una inmobiliaria, buscamos en Google Maps y me aparece… 400 hectáreas, con plano, 
cancha de tenis, ciclo pista, gimnasio… vimos que empezaron a talar, empezaron el desmonte… empezaron a 
poner terracería blanca para abrir camino, y afortunadamente con SEMARNAT se pudo clausurar porque se iba 
a hacer un estudio de suelo, tenían abarcado parte de la reserva del manglar donde hay árboles endémicos de más 
de 100 años. (Informante no. 17).

Desafortunadamente, un año después, en 2023, la comunidad reportó la irrupción de cuerpos policiacos que cercaron sus 
tierras —donde crían animales y cultivan— en un nuevo intento de despojo por intereses inmobiliarios. En respuesta, la 
población continuó con la posesión y el trabajo de sus tierras, de las cuales dependen para subsistir.
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En paralelo, se fue consolidando el grupo denominado “Defensores y Protectores del Futuro de Ixil”, encargado de coor-
dinar estrategias para la defensa del territorio. Para compartir información y mantener una comunicación constante, se 
han apoyado en redes sociales como Facebook y WhatsApp, lo que les permite organizar respuestas inmediatas:

Empezamos a contestar en el Facebook… empezamos a crecer… luego, se hicieron reuniones… se fue dando 
como muy natural… empezamos a hacer un grupo de WhatsApp. (Informante no. 18).

Al interior del grupo, las decisiones se toman por mayoría, procurando reuniones mensuales o con mayor frecuencia si 
las circunstancias lo exigen. También se celebran asambleas comunitarias —a diferencia de las ejidales, donde solo votan 
los ejidatarios— abiertas a toda la población, con el fin de mantener informada a la comunidad sobre las amenazas al 
territorio y las acciones de defensa.

En su proceso de defensa, el grupo optó por acompañarse de la fundación Yansa, que les ha brindado asesoría, 
defensa legal y apoyo económico. Entre las acciones de participación identificadas destacan denuncias ante la PROFEPA, 
la elaboración y diseño colectivo de un OET, así como el ejercicio del derecho de petición y acceso a la información.

Las denuncias ante la PROFEPA fueron consideradas viables ante actividades con impactos ambientales negati-
vos, como los intentos de desarrollo inmobiliario sin los permisos correspondientes. En paralelo, la comunidad elaboró 
colectivamente un Ordenamiento Ecológico Territorial (OET), con el propósito de planificar el uso del suelo y proteger 
sus actividades, su biodiversidad y su patrimonio arqueológico —como el sitio Las Trincheras—, lo que permite blindar 
el territorio frente a actividades no previstas que representen una amenaza.

Mediante instrumentos como el derecho de petición y acceso a la información, ejercidos mediante escritos diri-
gidos a autoridades como diputados, senadores y la presidencia de la República, la comunidad ha buscado visibilizar las 
amenazas a su territorio y solicitar su intervención, facilitando la participación informada de la población.

Cabe distinguir estos mecanismos participativos de los medios legales de defensa promovidos en la población, 
como los litigios agrarios para evitar la privatización de tierras ejidales asociada al proyecto eólico, y las denuncias ante 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Estos últimos se enfocan en actos de autoridad violatorios de derechos 
humanos, mientras que los mecanismos de participación apuntan a incluir los intereses y necesidades comunitarias en la 
gestión territorial y en la toma de decisiones.

Finalmente, otras acciones organizadas en colectivo incluyen marchas, protestas, tomas simbólicas del sitio Las 
Trincheras, excursiones, así como la realización de talleres sobre derechos humanos y agrarios:

Tomamos igual talleres de derechos humanos… como que no teníamos el conocimiento de qué es un ejidatario, 
un sujeto agrario… ¿qué eres?... sentíamos que no teníamos derecho. (Informante no. 8).

Estas acciones han contribuido de manera significativa a la articulación y fortalecimiento de la defensa del territorio de 
Ixil.

Balance de la participación ciudadana ambiental en Ixil, Yucatán: elemento angular en la defensa territorial
Ante la configuración de conflictos socioambientales en México, la Participación Pública Ambiental (PPA), como instru-
mento orientado al desarrollo sustentable, ha buscado atender e incluir el factor humano. En el marco de la gobernanza 
ambiental, la participación ciudadana se erige como un elemento angular que posibilita el diálogo entre la población y el 
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Estado, permitiendo que las primeras expresen sus perspectivas, necesidades y realidades, y que estas sean consideradas 
en los procesos de toma de decisiones. Para ello, resulta indispensable prever mecanismos que activen dicha participa-
ción.

En este sentido, la legislación mexicana contempla mecanismos accesibles para las poblaciones indígenas cuyos 
territorios se han visto impactados por megaproyectos, a fin de que puedan ejercer su derecho a participar. Entre ellos se 
encuentran la consulta previa, la consulta pública en los procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EVIA) y 
de Evaluación de Impacto Social (EVIS), las autoconsultas, y la incidencia en el Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática (SNPD). A estos se suman otros instrumentos auxiliares, como los derechos de petición y acceso a la información, 
así como la denuncia popular, que fortalecen el ejercicio del derecho de participación al facilitar el acceso a información 
relevante. De esta manera, en el plano normativo, el derecho a participar de estas poblaciones se encuentra garantizado 
mediante mecanismos e instrumentos específicos para su ejecución.

En contraste, el trabajo de campo realizado en Ixil, Yucatán, reveló que su población indígena ha enfrentado 
múltiples amenazas a su territorio, cuya evolución permite identificar conflictos derivados de megaproyectos vinculados 
con la industria eólica y desarrollos inmobiliarios. Como respuesta, la población se ha organizado colectivamente para 
su defensa. En este contexto, han adquirido cierto conocimiento sobre los mecanismos e instrumentos de participación. 
Por ejemplo, mencionaron la consulta pública del procedimiento de EVIA, en relación con la cual señalaron no haber 
sido convocados, además de que su realización se efectuó con población ajena a la suya y de manera dirigida. También 
refirieron haber interpuesto denuncias ante la PROFEPA, ejercido derechos de petición y acceso a la información, y haber 
incidido en la PPA mediante la construcción comunitaria del Ordenamiento Ecológico Territorial (OET).

No obstante, la aplicación de dichos mecanismos e instrumentos ha sido posible, en gran medida, gracias al 
acompañamiento de colectivos y organizaciones civiles. Esto pone de relieve la necesidad de que la misma comunidad 
adquiera autonomía en su implementación. Asimismo, resulta apremiante proporcionar información y capacitación ade-
cuadas sobre las formas de ejercer la participación, particularmente en relación con aquellos mecanismos que aún no han 
explorado, como la consulta pública en el procedimiento de EVIS, la consulta previa, y las autoconsultas. Estas últimas, 
especialmente en el marco de las asambleas ejidales, poseen gran potencial dada la posibilidad de generar acuerdos res-
pecto a proyectos que pretendan desarrollarse en tierras colectivas, contribuyendo así a una estrategia más robusta en 
defensa del territorio.

En este proceso, también destacan los talleres impulsados por el grupo “Defensores y Protectores del Futuro 
de Ixil”, los cuales han abordado diversos temas que coadyuvan a la defensa territorial. En el marco de esta iniciativa, 
podrían integrarse cursos sobre los mecanismos de participación, ya que, en la medida en que estos sean comprendidos y 
activados, se incrementa la capacidad de la comunidad para incidir en la PPA y, en consecuencia, participar en la gestión 
del territorio sin ser excluida. Esto permitiría reducir la configuración de conflictos socioambientales que obstaculizan su 
participación en la administración de decisiones sobre el espacio que habitan y del cual dependen para su subsistencia.

La participación activa de las comunidades es esencial para garantizar que las PPA respeten los derechos territo-
riales indígenas, equilibrando las dinámicas de poder y protegiendo sus modos de vida (Naciones Unidas, 2007, p. 8). La 
defensa del territorio en Ixil es un llamado a la creación de espacios de diálogo inclusivos y representativos, necesarios 
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para avanzar hacia un desarrollo que valore la diversidad cultural y territorial de las comunidades indígenas (SEMAR-
NAT, 2024, p. 14).

Finalmente, a medida que la comunidad enfrenta estas amenazas, se vuelve crucial integrar diversas perspectivas 
—incluyendo voces críticas— para fortalecer la cohesión interna y asegurar que las estrategias de defensa sean inclusivas 
y efectivas. Solo mediante una participación activa y bien informada será posible resistir las presiones externas y proteger 
su forma de vida, su cultura y su futuro.
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